
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00435 00 

 

Por ser procedente, se accede a lo solicitado por la parte demandante; 

en consecuencia, se ordena oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S., a fin de que 

allegue el certificado de afiliación del ejecutado ALEJANDRO NARANJO 

GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.547.178, donde 

reposen el nombre de la persona, natural o jurídica, que realiza los aportes 

en seguridad social en calidad de empleador. Líbrese el correspondiente 

oficio. 
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